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Ayuntamiento de Carlet
Expediente: 1437/2021
Asunto: Premios Literarios Ciutat de Carlet 2021

EDICTO
CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS LITERARIOS CIUTAT DE CARLET 2021

Por el decreto 2021/1781, de fecha 10 de junio de 2021, se resuelve aprobar la convocatoria de los Premios Literarios Ciutat de Carlet 2021 en las modalidades de narrativa, poesía y relato breve, con el fin de contribuir a la promoción y difusión de la creación literaria y la lectura en valenciano.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 3 de mayo de 2021 y publicadas en el BOP de València n.º 94 de fecha 19 de mayo de 2021.

Los gastos necesarios están previstos, y hechas las retenciones de crédito, en las partidas 3342.2269902 «Gastos varios certamen literario 6a edición» y 3342.48077 «Premios literarios Ciutat de Carlet», en total 9.000,00 euros, del presupuesto de gastos del ejercicio 2021.

El plazo de presentación de originales (correo electrónico a premiciutatdecarlet@gmail.com)  acabará el 20 de septiembre de 2021. 

Las obras, escritas en valenciano, tienen que ser originales, con una extensión mínima y máxima dependiendo de cada modalidad y no pueden haber sido galardonadas en otros certámenes. Un jurado nombrado entre personas de reconocido prestigio en el mundo literario valorará la calidad literaria de las obras presentadas. La Alcaldía ratificará la propuesta de premios realizada por el jurado de cada modalidad.

Se establece un premio para la modalidad de narrativa (VI Premio de Narrativa Ciutat de Carlet), dotado con 1.500,00 euros, un premio para la modalidad de poesía (VI Premio de Poesía Xavier Casp), dotado con 1.500,00 euros, y un  premio para la modalidad de relato breve (II Premio de Relato Breve Maribel Vendrell Mendoza), dotado con 600 euros, además de tres accésits de 300,00 euros para los mejores relatos. Los premios en metálico estarán sujetos a las retenciones que legalmente correspondan. Este año habrá un trofeo para cada uno de los ganadores/as.

A los ganadores/as se les comunicará el veredicto del jurado telefónicamente.
	
La convocatoria de los Premios Literarios Ciutat de Carlet 2021 se publicará mediante un edicto en el tablón de anuncios de la Corporación (https://carlet.sedelectronica.es/board) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carlet (https://carlet.sedelectronica.es/transparency) sin perjuicio de la publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/index) y a través de esta de un extracto en el BOP de València.
La alcaldesa
M. Josep Ortega Requena
Documento firmado electrónicamente – Código de verificación al margen
Carlet, a la fecha de la firma
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